
A ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO (BED gpppgTAL Y 

CE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA 

Ñ COMPAÑIA ANONIMA SERVIHELADOS S.A.===== " o
 

o. 

CUANTIA : s/. 3.099,0800,00 

“e En el Cantón Durán . Provincia del Guayas , Repúbiica del 
| 
so Ecuador , “a los VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE UE MIL 

ato . NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO , ante mí , Abogado JOSE MORANTE 
yTARÍO , 

VALENCIA, Notario Público de este Cantón , comparece ol neñor 

FIDEL ALCIBIADES MENDIETA CRESPO , a nombre y como Gerente de la 

Comañía. Anónima SERVIHELADOS S.A., calídad que legitima con la 

0 copia del nombramiento debidamente inscrito que se' acompaña a 

estu escritura como documento habilitante.- El compare lento »e 

ecuatoriano , mayor de edad , domiciliado en la ciudad de Guaya- 

quíl y de tránsito por este Cantón , tiene la capacidad civil 

euficiente y necesaria para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fé.- Bien instruido de la naturaleza y resuitados «e 

cebo escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE Ef 

   

y Taspros SOCIALES a la que procede con amplia y entera l:bertad o, 

re que la otorgue me presenta la minuta y más documertos que 

eL A 

O. son que del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO : En el Rexiletro de 

Escritures Públicas , a su cargo , Bíirvase autorizar el otor: 

sgamiento e incorporación de una que tenga un aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de una compañía al terror de las 

siguientes clávsulas y declaraciones: PRIMERA : INTERVINIENTES. - 

Comparece otorga y suscribe la presente escritura publica de 

aumento de capital reforma de estatutos, el beñor FIMNL Al- 

CIBIADES MENDIETA Le , or lob derechos que representa de la 

Compañía Anónima SERVIHELADOS S.A., en su condición de Gorenmte m 

o
m
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SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) La compañía Anónima SERVIHELADOS 

B.A., es una compañía de nacionalidad eduatoriana, constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría décima octava 

del Cantón Guayaquil, a cargo del Abogado Germán Castillo SHuároz, 

con fecha veinte y tres de Abril de mil noveciantos ochenta y 

cinco e insorita en el Registro Mercantil el doce de Junio de mil 

novecientos ochenta y. cinco de fojas veinte y dos mil trescientos 

setenta y splete a veinte y dos mil cuatrocientos dos, número 

cuatro mil seiscientos diez y ocho del Regilatro Meruosatil y 

anotada bajo €el número cele mil estecientos noventa y dos del 

Repertorio, reformada mediante escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales otorgada por el Notaríco 

Vigésimo Primero del Cantón Gusyaquil , Abogado Marcon Diaz 

Caequete, con fecha veinte y tres de Enero de mil novecientos 

ochente y siete e inscrita en el Registro Hercentil con fecha 

veinte y cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y viete de 

fojas díez y nueve mil doscientos ochenta y cinco a diez y nueve 

mil doscientos noventa y tres, número cuatro mil ciento diez y 

secje del Registro Mercantil y anotada bajo el número ecis mii 

trescientos cuarenta y cuatro del Repertorio, reforma de atmento 

de capital en mención ampliada mediante escritura yjública  otor 

geda por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogndo> 

Marcos Díaz Casquete con fecha diez y ocho de marzo de mil 

novecientos ochenta y plete e inscrita en el  Reglestroa Bercantil 

el veinte y cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y sicte, bo 

fojas diez y nueve mil doscientos noventa y cuatro a dle: y ausrso 

mil trescientos, núnero cuatro mil ciento diez y siete del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número sela mil treegcienton 

- 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXT RDINARI e 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA ¡SER y THE 
5S.A.. CELEBRADA EL DIA 14 DE MAYO DE 1.994. O 

ÚNTow e 
En Guavaquíil, a los Cartorce días del mes de Mayo. E m1 1 
novecientos noventa v cuatro. en el local social de la 
compañía SERVIHELADOS S.A.. ubicado en las calles Noguchi 
nímero 218 entre Alcedo y Camros de esta ciudad: a las dieci 

ras se reínen los accionistas de la Compañía Anónima 
SERVIHELADOS S.A.. a eaeber: 1.- FIDEL ALCIBIADES MENDIETA 
CRESPO. 

noventa 
sucres 

por sue proploa derechos, como propietario de ciento 
v dos acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
cada una: 2.- FIDEL BENJAMIN MENDIETA NUNEZ. por 

sus propios derechoa. como propietario de dos acciones 
ordinar las y nominativas de diez míl sucres cada unas 3.- 
OSWALDO VASQUEZ RODRIGUEZ, ¡por sus propios derechos como 

propiet 
mil sue 

ario de dos accitnes ordinarias y nominativas, de diez 

res cada una: 4.- FERNANDO ALCTBIADES MENDIETA NUÑEZ. 

por sus propios derechos, como propietario de dos acciónes 
ordinar las yv nominativas de diez mil sucres cada una; 5.- 
Srta. MARINA QUINTANA CABRERA, por sus propios derechos y como 
propietaria de dos acciones ordinarias y nominativas de diez 
mil  sucres cada una. El Capital Social es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, 
nominat 

Junta e 
Capital 

dividido en doscientas acciones ordinarias y 
ivas de diez mil sucres cada una, por lo que en ola 
st representado por sus propietarios. la totalidad del 
Suscrito y Pagado. Los accionistas acuerdan por 

unanimidad reunirse Junta General Universal de acuerdo a lo 

estipul 
“acordar 
SEGUN 
ERCE 
a 

  

    

ado en el artíonlo 280 de la Ley de Compañías, para 
los siguientes puntos: PRIMERO: Aumento de Capital: 

uscrifción y forma de pago del mencionado aumento; y 
? Reformas de Esntatutos.Preside la sesión Je Srta. 

MARINA QUINTANA CABRERA. en su condición de 
be de la Compañila. y actua como Secretario el Sr. 

LCIBIADES MENDIETA CRESPO.en su condición de Gerente de 
¿ESmpañia. Instalada que fuera la sesión por parte de 

en preside. toma la palabra la. Srta. MARINA QUINTANA 
A. yv expresa a los accionistas. que es necesario 

incrementar el Capital de la compafñíla. en la cantidad de TRES 
MILLONES DE SUCRES, a fin de dar cumplimiento a las fltimas 
reformas de la Lev de Compañías. Loe accionistas, luego de 
deliberar. aprueban por unanimidad. el aumento de capital de 
la compañfa, en la cantidad de TRES MILLONES DE  SUCRES 
mediant. a la emisión Je trescientas nuevas acciones. ordinarias 

y nominstivas. de diez mil euvcres cada una. El señor 
Secretario indica que es necesario que los socios ejerzan el 
derecho de preferencia. por lo que pone a consideración la 
suscripciétn del presente aumento. Luego de deliberar, la Junta 
General por unanimidad resuelve; que todos los accionistas 
suscribirén acciones en la proporción que tienen en la 
actuali 
manera: 

dad, por la que la suscripcitn eerá de la siguiente 
El señor FIDEL ALCIBIADES MENDIETA CRESPO, suscribé 

doscientos ochenta vy ocho acciones ordinarias y nominativas de 
diez mil eucres cada una el señor FIDEL BENJAMIN MENDIETA 
NUEZ. 
diez mi 

suscriben tres acciones ordinarias y nominativas de 
1] sucre, el señor FERNANDO ALCIBIADES MENDIETA  —NUNEZ, 

euscriben tres acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
egncrea: el eeñor ORSWALDO VASQUEZ RODRIGUEZ, euscribe tree



  

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres:; y, la 
señorita COLOMBIA MARINA QUINTANA CABRERA, suscribe tres 
acciones ordinarias v nominativas de diez mil sucres. Así 
mismo. se acordo por unanimidad, que las acciones del aumento 
del Capital. serán pagadas en eu totalidad en numerarios. 
Finalmente, loa arccioniatas resolvieron por unanimidad 
reformar el ARTÍCULO QUINTO de los Estatutos de la Compañifa. 
en la parte referente al Cepital. el mismo que en lo posterior 
diré; ARTICULO QUINTO: Fl Capital social de la Compañía es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES. divididos en quinlientes acciones 
ordinarias vy nominativas de diez mil sucres cada una de ellas. 
el cual podrá ser aumentado Por resslución de la Junta General 
da .Accionista. Así mismo por petición de los socios 
accionistas expuestos en esta Junta, se aprobo reformar los 
Artículos Vigésimo Noveno y Trigesimo segundo de los Estatutos 
de la compafifla. los miemo «que dirán en los posterior ARTICULO 
VIGESTMO  NOVENO.- El tiempo de duración del cargo de 
Presidente será de CINCO ASOS, pudiendo ser yvreelegido o 
removído por resolución de la Junta General: y, ARTICULO O 
TRIGESIMO SEGUNDO.- El tiempo de duración del cargo de Gerente 
será de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido o removido por la 
Junta General. A continuación la Junta General resolvió por - 
unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía para que 
otorgue las corrrespondiente Escritura Pública de Aumento de 
Capital y reforma de Estatutos. Cumplido el próposito de la 
Junta. la Presidencia concedió un receso para la redacción del 
acta precedente. la cual es aprobada sin modificaciones. de + 
manera unanime. una vez que se reintalo la sesión, con la - 
asistencia de los mismos accionistas que estaban al inicio, lo 
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Fídel A. Mendieta Crespo? e 
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De mi mayor consideración: 

Tengo a bien comunicar a Ud. que en Junta General de Accionista 

de la Compañín SERVIHELADOS S.A., “en sesión celebrada el día 

de hoy, “resolvió por unaninidad designar a Ud. GERENTE “de la 

; Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS,/ contados a 

partir de la presente fecha. 

Entre otres atribuciones corresponúe a Ud. ejercerla representa- 

ción Legaly/ individual o conjuntanente/con el Presidente 

La Compañía Servíhelados S.A. .se constituyó legalmente, uedionte 

escrítura pública que autorizó el 23 de Abríl de 1.985,Yel tHora- 

rio Público del Cantón Cuayaquíl, Ab. Cermán Castillo Subfrez/ 

titular de la hotaría Décima Octava del Cantón; escritura inscrí- 

t 

ACEPTO'el cargo antes referido 

  

HARE Sr. Fidel A. ceydiíeta Crespo. 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de SERVIHELADOS S. A., a foja 

16,136, Múmero 5.928 del Registro Mercantil y anotado bajo el numero 10.926 

del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por lapuesto, de Ne- 

. ístro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Junio doce de mil no 

GEA dos.- El Registrador Mercantil.- 
O a) 
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"hovecientos noventa y: cuatro, repolvió aumentar ¡el capita) apojal 

my reformar lus estatutos de la Compañía, de la forma andicnda an 
| . 

l y > izan «de dicha Junta ouya copía se agregarÉ a esta encritpra.- — 

: TERGERA: AUMENTO DE -CAPITAL.- Con los antecedentes expudetoa el. 
Ad, 

orante ' Gerente de la Compañía Anónima SERVIHELADOS 3.A., señor FIDEL AL- 

CIBIADES MENOIETA CRESPO, declare: Aumentado 6el Capital del muta. 

actual de DOS MILLONES DE SUCRES hasta la cantidad de CINO) 

MILLONES DE 3UCRES esto es la suma de TRES MILLONES LE SUCRE=S 

mediante la emisión de trescientas nuevas acciones ordinarias y 

nomínativae de diez mil sucres ceda una, —¡pagádas en su trrtalidad 

de la manera que coneta en el acta de la Junta de Aciconistas 

mencionada en los antecedentes: CUARTA: SUSCRIPTORES DEL AUMENTO 

i DE aras. - En conformidad a lo acordado por le Manta sSereral 4e 

pelos señalada en €l apartado UL" de ¿CE antetedenter, 

   uscriben li totalidad de las acclunes los tenores File 

e rcrmrabes MENDIETA CRK3oOPO doscientos ochente Y UOH A 0. ner ae 

diez mil sucres cada unas ; FIDEL MENJAMIN. MENDIETA NU o tres 

0 secciones de diez mil  £vcres Cada una y PERMAN 1 CC plnle. 

MENDIETA NutiiZ tres acolionss de diez tdd eur + ada ut DANTE 

OSWALDO VASQUEZ RODRIGUEZ tres acciones de diez mil  suerse chin 

una ; y , COLOMBIA MARINA QUINTANA CABRERA tres mclones de dies 

mil sucres cada una ; todo lo cual suman TRESCIENTAS avioonto 4 

emitirse como consecuencia del aumento de capital, tudo da vuni 

. da la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES ; QUINTA: REFORMA LE 

ESTATUTOS.- El Gerente de la Compañia Anónima SERVIHFLAD.E ZA 

declara reformado el artículo quinto Je los estatutos iu ales 4 

ga CNC
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de . la presente eecrítura pública, ¡| 88 observaron pode los 

+0 RFPOSDÍOR legales del caso; y , leída que fué, de principio a O 

EL por má, el Notario. el compareciente,. ¡ápte la aprueba. 56 

—afigma y ratífica en pra ,» firmando ¡en unidad de apto, conmigo. 
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Es POTACRPA DE La MATALE E APRA EN 

EL se axeTaO ol LEGRITUAS PHLIDAS A AI GARGO, UN FL DE ELLO UF REAO 

EATIFIGIDA ES QUINTO. WSTIMONIO QUÉ RUBRTOO, PIANO Y MELLO EN EL 

| AB DEL MES DE OTI DE MA, ME 
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SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL PA, 

YO, FIDEL ALCIBIADES MENDIETA CRESFO, en ki calidad de rerresentante 

legal de la compañía SERVIHELADOS S.A. en mi condición de Gerente , 

ante usted muy respetuosnmente comparesco y digo: 

Que declaro hajo juramento que la integración del aumento de capital 

de la compañía SERVIHELATOS S.A autorizada or la Jinta General Ex- 
traordinaria de Accionistas celebrada el 14 de mayo de 1,494 ha sido 

efecturida en forma correcta y en numerarios, tal cual se exsresa en 

la mensionnda acta del lí de mayo de l. _v4e Declaración que se hace 

de acuerde a resolución Y 11 de la Superintendencia de Compañías , - 

públicada en el Registro Oficial 4209 de fecha e de sertiemkere de ... 

1,293 siendo todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad, Ya que 

di cho incremento ruede ser utiliaddo de manera ás conveniente. 

Es Justicia, etCo. 

  

' 1 
En Gusyaqvil, a los veintigeio días Col de octobra Y sil novecio tos 

noventa y cnatro, a las quince hores ¿“ió minbos, Un la sala del 0's- 

pacho ante el soñor Jura Secnmndo do lo Civil 0 po yoanil, Abouoo Cow 

los Salmon Jorzner Á infrearerita seciotaria 7 1d spacho Abornda Uia-=- 

jiela M)jreno le Jarauiólo, compovsca "idal Mlcibiad e io idiota Unspo- 

con céda)a úe ci, dedanio me20902160285 con el obycto Ud: FECOMnicOs VO=- 

lunteriam nie. sus Ijiman y rábricos quí ha extormpado a1 pióá de la pie- 

sente docl 'yneión jurnrantjda, nl e:ccto los cier nas ¿nramento en le 

sal y debida. Sima al comporocionte * pnostele a la dista los Tiros y 
a 

rábridas” duiriralo' nt llo; iblo ", osto e proco ano 30n Las coros vro is , 
y domo bil as "Paénnoco, va ona esla ciéna que itiliza er todos sus 

aytds, públijos Flpxivados Con lo que pe Má cor tézuis da La prosente 

qi lirencla. que pára co stancin Y lesalicad do la mienma , firman el se 

ñioy Juez.con-17 conpareciort: yy 1: soseriba serretozia del Ja: "o 1 1.) 

certi,ica.-N 

 



  

José Morante 
NOTARIO 
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FIS cur en cata fegho ha tomedo mote 1 oFe5oó pp estríz 
de 19 esarituro públdas de fuseato de qupitol y Aefores de só 
tos Sociales que hace le comoníe ArÁntm: GE YDIE LADOS Eos de 
fegha 20 de “entiembre de 1,9%, Sobra le aus) se spreeó EL UNE Y 

Te de ihr ld Y REFUMR LE ESIO IL TOE BUSISLES 1 LA GONPARIO. SEfe 

VI 12009 Sofa, por diepurinión del señor vewuel Solias Jsl4d, Sup 

Intemgente Jurágias de le Inteudengia de om $30 er bunyuguil , 

re AÓN y oo tr lb, de deche 30 de ct iviersrt de 1.99, 

curoh y euio de Cíciembie Ue ell eoveciontan Nouvengr Y TUBtIo,. 
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CERTIFICOS Que can facha de hay, y En ampliniento de lo ef 

denado en la Resolución Número 94=2=1-1=0006728, dictada el 

30 de Novientre de 1,994, por el Subintendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañiea de Ousyaquil, queda inesarita eg 

ta Escritura Pública, la misma que contiene el AUMENTO DE - 

CAPITAL Y REFOIMA DE ESTA 

jas 62,430 a 67,499, 

anotada peje. el número 42.258 

inte 1 oshe de Diciembre de mil novecientos ls 1 eN 
FR 

  

   

    

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVX 

Registrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 

CERTIPICO:+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copla 

auténtica de la Ysaritura Pública que antecede, en ap llo 

 



  

miento de le dispuesto en el Degreto 733, dictado el 22 de 

agosto de 1.973, per el señor Presidente de la República, 
publicado en el Registro Oficial NA, 878 del 29 de Agosto 
de 1.973.- Guayaquil, veinte l oche de D de mil na 
veciaentes noventa 1 cuatros» $1 Registr Murcant    

  

      
AB. HECTOR MIGUEL ALEwAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquíl 

  

CERFIFICO! Que con fecha de hoy, se tomó nota de la sencig 

made Bocrítura Pública, a fojas: 22.379 del Registro Here 

cantil de 1.988; 19,286 y 19,298 del-aímo Registro de 1.987, 

al margen de las inseripelonas ro tivas. Ouayequil,velg 

te i ogho de Dicianbre de m11 noverientos cuatros. 

£1 Registrador Nercantí1 

      

  

        
AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del € usyaquil 

CERTIFICOS Que con feuha de hoy, queda archivado el Certifio 

cado de Autorisasión a la Clínara de Comercio de Guayaquil, - 

correspondiente A SERVINELADOS SeAco” nayaquil, veinte 1 y 

cho de Diciembre de ai1 novasientes noventa 1 cuatros» El Ry 

gistrador Mercantil 

  

     

    

  

A ARIAS GA PATATA € AB. HECTOR MIGUEL AÁCIVAR ANDRADE 
Megistrador Marconi y Centón 3 /aquil 
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. DOY FES Que en esta fecha he tomado Nota al margen 

    

   
   

de la matriz de la escritura pública del ven 

  

   

  

de Abril de míl novecientos ochenta 

    

   

      

Resolución N2 94-2-]-1-0006728, expedida el trein- 

  

ta de Noviembre de mil novecientos noventa y cua tro 

  

mediante la cual el señor Subintendente Jurídico de 

  

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, aprobó el 

  

Autento de Capital y Reformas de Estatutos de la - 

Compañía Anónima SERVIHELADOS S.A. , que contiene - 

  

[rn 

la presente copia.- Guayaquil.) tres de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco EL NOTARIO. - 
Can 
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